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Las mejores instituciones de nada sirven, si se 
quedan escritas en el papel y existen solo para 
perpetuaren ridículo á la nación, ¿Qué seré,
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pues, del pais en donde el abuso se sobrepone á
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2 DE AGOSTO DE I83tt. i -■* (Nüm. 34.) -
.Av’/; j

GOBIERNO GENERAL.

S crciaría de guerra y  merino.— Sección central**—
Mesa 2.»—El Exmo. Sr. gobernador de este departa
mento en oficio de 21 del corriente me dice lo que 
cópio.— Fxrnp. Sr.—Sabedor esté gobierno de que en 
la.garita de S% Antonio se hallaban depositados mas de 
mil pesos procedentes de la recaudación4 del pcage 

n‘*: del camino de Cuernavaca que allí se cobra, dió ór- versa, qu< 
den con fecha 15 del presente mes al administrador glado á la 
de la aduana de Tlalpanvpara qué los recogiera, con- \dad.—Di<

w

cion sobre semejante conducta, porque esto supon- 
dría, ó que este gobierno por solo estár en mis manos 
era tímido ó débil, 6 que estaba tan satisfecho de la 
justicia que asiste á la parte del Sr* coronel D. Maria
no Barrera, que aunque fuera en su desdoro y vili
pendio, consentía en todo lo que era 6 podría ser pro
vechoso, cosas á la verdad muy distantes de mi - pen
samiento, porque solo he querido, en el asunto que se 

que I03 jueces fallen conforme lo estimen arre- 
las leyes, sin violencia, y con toda imparciali- 

-Dios y libertad, Toluca, junio 21 de 1836.— 
forme esta prevenido se haga1* con todos los caudales * Exmo, Sr. ministro de la guerra.— Y lo traslado á V. 
de su clase, por circular de 28 de abril del ano próxi— S. de órden del Exrno. Sr. presidente interino, para 
mo pasado. El administrador, para dar cumplimiento que en virtud de sus atribuciones tome con arreglo á 
á ,1o dispuesto, ocurrió el 17 á las once y media del día las leyes las providencias convenientes, avisando á es- 
al alcalde del ayuntamiento de aquella cuidad, qbé m  ta secretaría las que sean.— Dios y libertad. México,
quien conoce en el negocio que sigue la testan.eritaría ......- arx 71 9 *
del Sr. coronal• tX Mariaho Barrera con Ja compañía 
empresaría de la compostura de caminos sobre em 
bargo de aquel mismo peago, para que mandara que 
se le entregase el dinero. Estando pendiente de es-" 
ta providencia útil áamba9 partes, el 18 a las seis de 
la mañana se presentó en la espresada garita el Sr.
general D. Manuel Bai rer.i, asociado del comandante 
del destacamento de Panzacola, con dos dragones y. 
dos mozos, con el objeto de recoger de los dependien
tes de ella el dinero, lo cual, 5 pesar de la resistencia 
de estos, verificó, estrayendo la suma de mil cuatro 
cientos pesos, sin presentir órden de ninguna autori
dad, y poniéndolos en poder del síndico del ayunta - 
miento de Coyoacán.—Sobre este particular ya ha 
je tad o  este gobierno Jo conveniente para asegurar la 
08presada cantidad en favor de la persona é quien con
cluido el juicio debe entregarse; pero no siendo justo 
que su autoridad sea ultrajada de modo alguno, y que-

*»• 1 y  --- w

jumo 30 de 1336.— Tornel.—Sr. comandante general 
de México.

El Exmo. Sr. gobernador de este departamento en 
oficio de 23 del próximo pasado me dice lo que cópio.

Exmo. Sr.— El prefecto del Oeste de México et) 
carta oficial del dia de ayer dice al secretario de este 
gobierno lo que cópio.

„Como me previno V. S. de órden de S. E. en su 
nota de 21 del presente, pasé sin pérdida de momento 
á Coyoacén á estraer de poder del síndico de aquella 
municipalidad los mil cuati ocientos pesos que le dejó 
el interventor del peage de S. Antonio, D. Demetrio 

iranda, óide la persona que los tuviese en mí diatri- 
para ponerlos en la aduana de la ciudad de T lal- 

pam; mas desgraciadamente me encontré con que el 
Sr. general Barrera los tenia en su poder, como él me 
lo manifestó; y como quiera que sea una persona afo
rada,tomé el, recurso de interpelar la autoridad dei

¡A - ti 3 d e  s i n  efecto su disposición qae á ninguna de las par- Sr. comandante general, como verá V. S. por ta mi- 
tes perjudica, me veo én el caso de ocurrir al supre- ñuta que le acompaño. Mis esfuerzos fueron efica- 
mo gobierno de Ta nación, para que instruido del aten- ces pan» que se cumpliese la disposición de S. E., ma- 
ütdq que ha cometido el Sr. general Barrera con cha- r 1 J ‘ °  n  1 A L‘
berse toipado. de mano armada caudales que no le cor
responden de un establecimiento público, el Exmo.
Sr. presidente haga que el tribunal competente obro 
conforme ó sus atribuciones, y le imponga la pena á 
que se*haya hecho acreedor.—Si la injuria fuera á mi 
individuo, no dude V. E. que la habría remitido tan 
pronto como la supe; pero siendo ó mi autoridad y 
por una persona que goza el segando grado de los ge- 
fes del ejército 6 quien por su rango no deben ser
le desconocidas! las, leyes á que deben sujetarse to
dos los súbditos para acatarlas y para reverenciar 
á los funcionarios- públicos, encargados de aplicar- 
fe»* no debo ni puedo prescindir de llamar U aten-

Ipil

**

nifestando al Sr. Barrera lo respetable que debia de 
ser la órden de mi gobierno; pero á todo se negó é in
sistió precozmente en desobedecerla; así fué que mi 
autoridad quedó desairada y burlada aquella disposi
ción. Por tal motivo creo que no habiendo dádoroe 
contestación alguna el Sr. comandante á mi nota re
lativa, y creyendo por otra parte que este asunto en 
que se interesa el honor del gobierno va á entorpecer 
se, tomará las medidas que crea mas conformes, é in
teresará sus respetos para terminado y exijir se me dé 
la debida contestación.—Y en cuanto ó la segunda y 
tercera parte de dicha órden ouedan cumplidas, pues 
he prevenido se instruya el correspondiente es
pediente sobre el pui.ible crimen del alcalde !.•
Ú 1 lije 1 :V <



,.. V m ÜWB

h

éfk®® if
■ ....

tOfá
? v 1 Tj P¡§F, *

iudad
puesto 6 disposición del a fca ld rlep a ra  qáe lo 
con arreglo á las lejcs.—Y al Í ra,¿#cr,^jr!° á 

!. tengo el honor de 
ta comunicación los concepi 
•ste gobierno en su nota de 21 del preseqte mes, y

' i
los de guer-

-Josl
wMalo, secretario.— Atenógenes Castillero, secretario,J

do se imprima, publique, circule, y 
ta*i“  — p a|acio del gobier



no nacional en México, á 23 de julio de 1836*—José
d( d.ic¡endo d® ella claramente que «u autoridad hasta Justo Corro.—A ÍX-José María Torael." 
hoy est6 ultrajada par el.br. general D. Manuel B ar- TAslédolo á V. S. para su inteligencia y  efectos 
rera. espero que el Exmo. Sr. presidente se servirá consiguientes. £ # i *  „
hacer que sin escusa ni pretexto exhÍM el expresado Dios y libertad. México, julio 23 de 183G.—
Sr. «new l B a ^ K i i l  S o c i e í f t é i  pesbf ijüe se n r / .-S r . gobernador del distiito.» 
tom fdel p e a g e ^ q M P a  Antonio, sin perjui- Y para que llegue á noticia de todos, mando se pu- 
cío de que por el hecho se le juzgue y castigue con l bfiquejior bando en esta capitel y en la comprensión 
•arreglo 6 las leyes.—Y lo inserto á V. S. de órden del deT distrito, fijándose en los parages acostumbrados, y 
Exmo. Sr. presidente interino, para que proceda en circulándose á quienes toque cuidar de au observan- 
este asunto conforme á sus atribuciones.— Dios y li* cía. Dado en México, á 23 de julio de 1836 
berted. México, julio 6 de 1836.— Tomtl.—Sr. co- Gómez de la Cortina.—Catalino Barroso, secretario, 
mandante general de México «Él

sn mMKMt'tfk tutu
Comandancia ventral de México.—Mesa ú  ¿Ki 1 <:*

el laudáble objeto de dar toda la posible publici íad.á 
la superior resolución que tengo la honra de acompa
ñarles una cópia, esperé de la bondad de rds. ae dig
nen insertarla en su aprecia ble periódico, aceptando 
mil respetos y consideraron. * , v*. i oh .1.1/

Dita y libertad. México, julio 28 da. 1836.—Gn 
Qriel Valencia.—Sres. editores de £ / Mosquito\
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julio 16 
froapre-

t gobiértio tíe t’*'
j h  Jueves 2 ¡ile junio de este aflo heñios visto un oficio del

Cireuldr. —Secretaría de guerra y  marina.- 
central.— Mesa 1.* —Al Exmo. Sr, ♦ secretano^ 
ciencia digo hoy lo q*y: sigue.

Exmo. Sr.—Como el Exmo. Sr. presidente interino 
se ha propuesto dulcificar en lo posible los padeti- pañaba la es posición que aquel ayuntamiento 
mu íittts de lo$ beneméritos militares que se hallen pri soberado congreso en su favor y  contra el soldado Fe-  
M ) .t rus, y proporcionar ú sus familias los recursóa l*p* M \ ¿rqst con lo que contestaba á su reclamo de !2 
qt/e necesiten párrf subsistir, durante la ausencia de ¿e abril ce esltaño, tn que le pedia esté elogio de su ' 
aquellos y tiene en consideración que por falta deór- condu/rta; y aunque es verdad que en un comunicado 
dttfios taj^ei iáles puede demorarse el pago, se ha ser- que vds. insertaron en su apreciable periódico, se dijo 
vido mandar dé V. E. sus disposiciones para que con que esta rw jladv  esposicionts eran redactadas por las • 
solo el aviso que diesen á las oficinas respectivas los bayonetas del Sr. Toro; pero tarrtbifeb  ̂ lo es, que solo

fué un dfrete sin hacer mérito de este documente, ofi-

Sección Sr. juez de primera instancia y gt*fe político de C am - 
d* ha pe^he, fefho en 26 de abril de este ano, en que con

testando á otro delSr. comandante general y '-gdbeiwv 
□ador de¡Yucatán D. Francisco Toro, le dice: Jlcom* 
pañabu la esposicion que aquel ayuntamiento elevaba al

Sres. comandantes generales de los departamentos y 
particulares de los territorios, se abouc á dichas fami
lia" 1,1 mediu paga que les está señalada por circular 
«te Í51 dqt coiriente, en concepto de que al participar 
l<» resucito á los expresados Sres., les hago entender 
de que para dar ?l aviso indicado, deben certificarse, 
bajo su responsabilidad, de qu© sean familias cierta
wient* de los prisioneros la» que se presentan á dis- 

a v 5 . para su
^dientes. Dios y libertad. México Julio 25 de 1336.

frutíir de la gracia referida .—Y tengo el honor de co¿ 
muuicarlo á j*  S. para su conocimiento jr fines consi-

fornel.—Sr. comandante general de México.
■P se

GOWERNO DEL DlbTJUTO. ¿a»*
■ANDO.

£1 ciudadano José Gómez de la Cortina, coronel def. 
batallón del Comercio, y gobernador del distfitó;;v
f  or la secretaría de guerra y marina'se me ha co

municado el decreto siguiente.
xmo/Sr. presidente interino de la república 

ha i^ervido dirigirme el decreto que sigue.
Klf„ l>or ahora, y mientras se arregla la ad 

a  de justicia en lo militar, se nombrarán 
iel*no á propuesta en terna del tribunal de 
dos asesores pnrá la comandancia general 

in el sueldo anual de dos mil pesos; uno 
oteó para Coahuiln y T 

pedos, cobrando tos dorecoos 
ot' ios dé parte. ¡ d  fu tí* .

comandancias generales serán Aguilai 
db distrito, percibiendo también fofour

otros trndrart las atribuciones que la éoncej

cial que probaba de,un mudo evidente las pa,tranás y  J 
arterías de este general cartaginés, tan astuto cbmo 
malvado,

.Quevestqs,papasales escritos en favor del que man
da, sin otra h y que la de la fueiza de que está armado, 
nada prueban, lo acaban de manifestar los Sres. edi
tores dtl Censor de esta ciudad, cuando quejándose de 
la* tropelías cometidas en la H «baña por el Sr. D. Mi
guel lacó n , no tan despóticas ni escandalosas como 
la» tiranas y crueles que ha cometido y no ce9a de co
meter el Sr. Toro en Yucatán, se espresan con estaé- 
palsbras: Los diarios de la Habana sujetos á la cen~‘ 
sura del mismo Tacón, como los de Yucatán á la del 
Srv Toro, islán llenos de representaciones, esposiciones9 
comunicados y  poe/tas en su elogio y  defensa, así como 
los de Yucatau en la del Sr. Toro; pero ¿cuándo lefaU  
ta á un déspota quien, lo alabe y  santifique? ’r Déjese la 
imprenta fibre, no sejprendan á I09 impresores y aun 4  
los lectores, y entonces aparecerá d  Sr. Toro cóú lo^ 
color* s de su horroroso retrato.

Le misma esposicion qué se inserta del ayuntamien
to dq Campeche, prueba hrsta la evidencia e*ta ver
dad. Después de un empalagante elogió que sirve do

ranaoio cqu 1  rajano pop 
(Usq9 desafian á r¡fffugilVi ^ cftdguitrQ á qúe ptíseáte uria pHteba

' t t m s A  m  ñ  é‘ 9r- T *
ik (o o te una vez  ronl^h de eré «noogéno

«rri
acsífefraí.
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n costas á los fondo* del ayoii* w 
nos que péf conducto de *vd*V"i# 

ila da res, tenga la boa**’ > 
tantos escombros como se veft

eolesWsSiees y : paisanos u#  ^iciefon sal|r d*4»u pptr * r que han 
p o r liíh *  «retiatiblé i á k *  bp W b W cO u  Jo a 5 ¿ l £  6 I n é M  
nocert^el ayuntamiento que no solo fué ad ’- ^ - - -  -U“f“
bajd'^tf1* ^  Mertoíisino injusto y e 
rebano de' borrugoa ycliivatosauu 
pasto?, tícese hubiera abatido y pro
envilecido cabildo de Cainpechi'. ¡Ojalá que el ay un- en varias calles de cuenta dqf Ta 't$ÜÜKS¡> 
tamlento de «muestro pueblo hubiera imitado el loable de éste modo bagá qúé su póstuiha fama se grabe en la ■ 
comportamwntoide aquella» municipalidades, que pro- memoria de los que como jo  desean no encontrar tro- 
voca<ia8_á conspira*.contra la constitución y despojo piejtps de cascajo, piedras, ¿ c ., ya que teuemos el de 
del Sn-Sawinda^refirierbft loa cadozo» y deporta- las cuartillas falsas’, el de poca luz en los fatoles, y 
ciones antes que ser traidores y peí juro»!!! otros que me reservo para contemplar en dios y con

insensatez! dice el aj untamiento de Campe- ellas por toda una eternidad, 
cheí^iever^mpunae.el;,hriU»nte, mérito de un ge fe El dia 30 de julíó se presentaron en la c 
qtitffOMBS hazallaal¡gloriosas se tía hecho.lugar entre ceneral un cabo del orimero activo vnn m

s" -s;

w

comandancia 

en
vendieron d *f

__ ,1 | P | B  pesos cada uno; el comprador dé ellos fu é ^
tanto hermosean .esta heroica ciudad &c. y no á Orleans y Jos reclamó el cónsul mexicano, por loque
diceii que-sostuvo Ih rebelión de Paróte. y  que íu - fueron lib rcs.~ j#?^***  w * * * ,  
dult6^on*él5Püiai^oiKbicioiialvPÍ qu¿jp9 de Sâ n * • *
Francisco, Santa And y Jópuotrp&.hau quedado ca?i ;

los de m^s 
pruebas de 
esas maguít 

herrín

■ •" í-h*-
%J3¡

EL MOSQUITO MEXICANO.
j-ra. l. .. ,i:.j . ..  tt =
OÍ ■ v-r t (tiviiutj 'Mnp; m¡0ik lu

Continúa ti  artículo comenzado en t i  núm. 32.

MKX1CO, AGOSTO 2 DE 1836.-■ fm ■»4" Mu IMjr

despoblados, j<mjue;sus vecinos ei^igr^yu^á Jo inte 
riorde la inonfónuhuyendo doj|af > fagiqas, tequios y  
molestos con que aiu paga ninguna los haci¿ trabajar;'
d S * T ó h > . -V- mí

EPSr’ Poblaciones, nacido mas puflt ^ornitre y opre
sor de jos pueblos, qoe para juez y gde  político, 
corchete mas degradada y él esbirro uias tirano de 
quien se ha valido el Sr. Toco. A este señor, á quien Sin necesidad de la revelación que todo* preven 
nuestros compatriotas llaman animalito de dos p ía  por debe ocasionar esa inmensa circulación-del cobre, por 
su estupidez y absoluta nulidad, fué á quien cacumen- ser la plaga mayor que ha sobrevenido á las familias j  
dó el Sr. Toro el asalto de la coníhnzu sagrada de la fó á sus fortunas en todas la» clases de la sociedad, ex

cepto aquellas de pereonages malvados é infinitamente 
codiciosos que aun lo cftán Construyendo diariamente y  
en muy grandes cantidades, el gobierno deberá con
cluir, deberá desaparecer, cediendo todo el campo á la 
anarquía que hoy es de peor aspecto'y condición, pues ; 
está impulsada y sostenida por un libertinaje que ja 
mas se ha visto en la república, poruña miseria mortal 
que increíble parecería, si no se estuvieran resintiendo 
cada dia inas sus estragos, y si no se mirara el llanto 
en unas familias que son capaces de mover la compa
sión dp un Sila y de un Nerón á pesar de su carácter 
tirano qúc les daba placer y embellecía cuando la hu
manidad era por ellos entregada (\ los mas bárbaros

pública y sin *respetar otras leyes que ios Caprichos , 
bárbaros de Su amo, so iba ó bordo de los buques que 
llegaban, asaltaba las bolijas^ fcatrau las cartas que se

__ viiiA lu u ^ a  m m  ■ i ir . iK i l i i i i i i  ufitne

tos ex« esos por su notoria falta de luces y por las casi 
di^r^s jaquecas que lo inutilizan. Le*de el medio día 
se alista la cantimplora para preparar las tazas de café, 
qíiecs lo único con que se curan e»U* enílrmeflades 
flatolentas; no así con respe to »l $ r- 1 A>b)adu.ut ,̂ 
porque éntre los pocos conspiradles de la tercera en
tidad, ostentándose yorquitio con los yorquiuu^y escq 
cés con ios escoceses es uuo de los mas ¿uáios 
carencia de fé política cjyil^ii.uiorah , Lyce

n de mexica- 
mercado, en 

lostem -
_____ n.rt:T mt If M H ,, ,  r ._̂_ I__   ̂ gobierno
medio de las canoas, nombrada la una El Libertador y - y mas qué cóiitYa d  gdbieWio emiten su indignación 
la otra La Merced, al cargo de ios patronea Morales y  contra el congreso, porque están bien convencidos por

’ i que espeiiméufcíh, de que los representan 
con’ buenáé^y' otros con pésimas intencione

Casenes. ^Ignorará ackso estos hechos escandalosos 
que ha narren hado áCampei.ht? Pues si lo ignora, 
cptft pregunte á ia mas arrastrada empanadera de las 
puerfes de tierra, GuHdalujse, ban Kiaucisco 6 San Ilo- 
rn is ,y  ellas le darán razo#) de lo que ia { l udcncia lio 
nos percute referir.

Espcvainos, Síes editores, de su notoria imparcia
lidad, tengqn la bondad de inauid*r insertar estas obser- 
▼acioneaetiau apioeiablc pcn6*iico, seguros dp la gra
titud y ¿precio desús h nnildea servidores »;uc ateutos 
b. s. m.—>Lo3 cémptchuHos que han sido tspulsados.

-il rvn ,oífia*^Io k i. ím':.
Sref. editores de El Al)^quito,^rrCocrío no me gusta 

•nr iibprndeiite y bo'visto ío muy ocupados que han 
catado.loa&ras. Capitulare* del la
licada ciiOétum sobre gastos «U;e¡ di’a de.Gñmpdi 
banquete'jr^traslacion de U Virgen-Santísiina de los 
Remedios, no he querido manifestar los cttorbos J tro- 
nezós que por tud¿i leü han qmesto á los veciuos de 

callé dé! cO.no gá¿os de la compostura

la miseria
tes, unos <0^ büíiiíié’ y’ otros con pésimas intenciones 
han trocado el objetó de su miíion, puee §e ha visto 
con sumó dolor que e n Vé2T dé' constnnr un bálsamo 
que cicatrizase las'profuhdaS úlceras que la atroz con* 
ducta de sus predecesores abrió por muchas veces á la 
sociedad, le han ministrado corrosivos para hacercelas 
mas insanables y peligrosas, guiados de la mas obsti
nada torpeza de querer aplicarle teorías que la natura* 

a del pais ha resistido siempre, y la espériencia 
desecha no ya como inútiles, sino como perniciosas á 
toda prueba. En vez de ser este congreso una fuente 
de sabiduría y prudencia, de amor patrio y de resolu
ción, que hiciese reverdecer y fructificar la cosa pú
blica, esuri manantial dé ¿ulatnidades1 <jue esparcidas „ 
por toda la supefeie de la república, lo han estenliza- 
do dé tal manera, que solo desolación se ve por todas 
partes y , , .  .plantas pai así tas, cuyo fruto es el amargo 
que está causando el peor marasmo, él esterminió dél 
pais que Cii fceiaifcdc los discretos ni es nacional es

.« Jjlf"

V '
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«  «| actual co

id.Ao áe ni proceder y criminalidad de su acción,'«Mente,:,., 
Dais* r ‘ oor lo tanto no solo esta diferencia, sino aun la mayorpor lo tanto no solo esta diferencia, sino aun la 

n - que aparece de la calidad del acusador; pues ¡es.
ya amenazan hasta la independencia de Mé- llama mas la atención el ver que á Barrera U> a c o l a d  
ya >IP»»4U uasva v yn gobierno repetidas veces, y un gobernador tan JUa,

parcial y justo como el que hoy está al frente del de
partamento, se nota que al Sr. González lo acusa el 
hijo de su enemigo, persona interesada, sospechosa, y w 
cuya intervención no puede ser legal por mas que se 
quiera decir. 'No es pues igual el delito de < míe se 
acusa á González al que se atribuye al general Barre- ,? 
ra, existiendo notables diferencian en las.circuustao— > 
cias del hecho, calidad de acusados y abusadores, que 
hacen mas grave el del segundo, pero aun suponiéndo

No p9r lo espuesio se entienda que nuestro propó
sito es persuadir que co el congreso falta absolutamen
te sabiduría* prudencia, amor patrio y resolución. Na
da de eso. En f! seno de este congreso están un Dr. 
Arrillaga, un Lope de Vergara, un Dr. Becerra, un 
Lie. Bustamaute y otros y Otros en quienes están per
sonificadas esas dotes. ¿Pero en estos respetables le
gisladores está por ventura la mayoría del Congreso? 
{Ojalá y así fuera. #. . !  Desgraciadamente la mayoría

„  ..

personas propensas al trastorno social ó ensordecidos 
enteramente para no escuchar los ayes de una patria 
que ya se acerca á su postrera agonía. ¿Y qué di re
mos de esos pa&rtcillot de la misma patria que fungen 
con este título y solo lo desempeñan con el charlata - 
nismo de moda? ]Oh ! En estos está la mayoría

n ellosdel congreso, en ellos los complots, y estos son les que 
resisten al bien con un indigesto no, ó obsequian el inal 
con su mortífero tí. Esta mayoría es la que ha enca
denado la nación á la miseria que hace días la está 
despedazando, y la que de fiia en día pone al gobierno
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ra, pues que á ser así, el asesor que bien ó mal decretó 
el arresto de^Gonzalez debiera hoy decretar el del Sr, * 
Barrera, sin que valga decir que antes es necesario : 
practicar algunas diligencias para rectificar el hecho, 
porque ni se necesitan ni tampoco las debe considerar 
precisas respecto de Barrera quien no las juzgó nece- y 
parias para proceder contra González. Decimos que 
no son necesarias, porenp creemos que merecen por lo 
menos tanta certidumbre el dicho de la primera auto
ridad del departamento, como el de un juez de letras, 
aunque realmente merece mucho mas un D, Luis Viei*f>3 

en él borde de una catástrofe que por momentos se és- ra y un Sr. Vieira gobernador, que un juez de Tlalpam ,
pera, según nos lo indica el acento de la desespera- de apellido Barrera, y como tal é hijo de D. Manuel,
cion del pueblo. En vano el gobierno para precaVei- interesado y parcial en este negocio;pero repetiino»que 
se de ella ocurre al congrego como si fuera un mendi- si son necesarias ¿por qué no se practicaron en el caso de ? 
go para que le ministre auxilios, pues los que he dan i González? ¿Porqué tanta precipitación, según sabemos y  
son de tal naturaleza, que mas son á propósito para decieito, para proceder contra Gonzalo?, y tanta mo

rosidad y consideración respecto de Barrera, y esto en 
un mismo é idéntico caso? Nosotros no reconocemos en 
esta'conducta la observancia del princ ipio de la igual*

acelerar su desgracia, que para evita i.T,a ó alejarla por 
lámenos. ¿Qué recursos són aconsejarle préstamos 
ruinosos, bancarrotas vergonzosas y contribuciones 
peligro#(finias que ni sacan al gobierno de sus apuros 
ni recobran su crédito deutroy fuera del país: que aca
barán con la? fortunas y obligarán al pueblo ú que pro
ceda según la violencia de los estragos de su miseria?

¡Continuará.]
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- Por los comunicados insertos en este periódico, re
mitidos por ei teniente coronel D. Miguel González, 
nos impusimos dealgu: a parte de las diferencias ocur
ridas entre él y el Sr.. general Barrera, y aunque hasta 
ahora habí amos visto con indiferencia este asunto, de
jando libres las columnas de nuestro periódico á ambas 
partes para esponer sus quejas; y subiendo de punto las 
del Sr,González, han llamado nuestra atención, nos he
mos impuesto del origen que traen y obsequiando su 
podido en el último i emitido, inserto en el número 12 
del tercer tomo de este periódico, vamos á emitir 
uueatra opinión sobre el proceder del asesor, del que 
. i ^ c e  está poco satisfecho, persuadidos de que se in- 

sa ni bien procomunal que consiste muy paiticu- 
menle en la buena administración de justicia.
En el suplemento de la Lima núm. 107 esposo e 

/al .Barrera el motivo de la prisión del Sr. 
“ y lo* documentos que hoy insertamos ma- 

ieja d<d gobierno departamental contra 
^os trascribimos para que se compa
c t o  que obra contra el Sr. Gonza- 

no y otio se conocerá que no ha- 
jponiendo, pues, cierto uno y 
sulta que si González estrajo 
— 1-1 es 1 rajo también mil 

pero con esta diferen- 
nualcz estaba de depen
d ió  con órden de su pa- 

rocedió bien ó mal, no I* 
concurrió é hizo la estra

limCTt

rm -á
no goza de representa- 

era de duda la tram

1^1

dad legal ni la imparcialidad que debe observar un juez 
recto, ni menos el obsequio debida á las leyes ni el aca
tamiento que se merecen las autoridades del departa
mento, Reconocemos *urm justicia en el Sr. González 
para quejarse de los procedimientos del Sr. Rivera, y 
difícilmente se podrán cohonestar vastos si se atiende á 
que la comandancia general al veise excitada por el go
bierno general respecto á la acusación del $r, Barrera j  
y petición para que exhiba el dinero, hechas por el de
partamento y que e1 h xmo. Sr. presidente recomien
da, como se ye, no es mas que un juez mero ejecutor . 
ó quien solo toca ejecutar lo que se le manda, a saber, 
que saque del poder de Barrera el dinero y le forme >{ 
la correspondiente causa. Esto se debió hacer, en \ 
nuestio concepto, sin trámites ningunos, de liso en lla
no, y sin permitir en manera alguna hacer de parte á 
los sobrinos de dicho general, que no tienen que ver 
en los asantos del gobierno. Esperamos que el Exmo. 
Sr. presidente y el gobierno del departamento cuyo 
mútuo decoro está comprometido, no tolerarán tan 
chocantes diferencias como las que se advierten en 
este asunto, y que dan lugar á confirmar lo que el Sr. 
González tiene dk^ho, y se vierte con frecuencia en el 
público sobre la preponderancia que la riqueza tiene 
entre algunos de nuestros jueces sobre la justicia. La 
del Sr. González nos ha interesado dias ha por «1 sim
ple hecho de‘litigar con un poderoso, por cuya -ciiv-r

i\ i

cunstancia se finco sospechosa la conducta de bu juez* 
y si nuestro humilde apoyo puede ser&il á los desva
lidos como dicho Sr. González, protestamos no le fal
ta i a mientras le creamos oprimido, sobre cuyo parti
cular eramos alerta, y llamamos la a atención del pú
blico, cuyos derechos se atacan cuando se bollan tos
de un individuo cualesquiera -que este sea.— EE. ¡
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